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1. 
PRESENTACIÓN
El pasado 11 de julio en el cantón de Heredia, se realizó el taller de la primera fase del proceso de participación por medio del cual se llevará a cabo durante el año 2007 la elaboración colectiva y concertada del Plan Regulador del cantón. 

La convocatoria y preparación del taller se pudo realizar con éxito gracias al esfuerzo mancomunado entre la Municipalidad, el Concejo Municipal, la Comisión de Seguimiento del Plan Regulador y la empresa consultora IDOM S.A. De esta manera, entre actores municipales y empresa consultora se ha establecido una positiva dinámica de cooperación para avanzar y obtener los mejores resultados posibles para beneficiar a la mayoría de los habitantes del cantón.

Este informe de resultados contiene los datos generales de la asistencia registrada en el taller, la presentación y análisis de los resultados obtenidos, la evaluación efectuada por los asistentes y algunas conclusiones generales elaboradas por la consultoría.

2. 
ASISTENCIA 

Concurrieron al taller 40 personas, que en su totalidad representaban a distintos sectores de la vida cantonal. 

Tal y como se puede observar en el Gráfico 1, el 45% de los asistentes era representante de alguna organización comunal, mientras que el 17,5% provenía de la municipalidad; igual porcentaje aportó el sector educativo, donde se incluyeron las representaciones de las juntas educativas. El sector privado aportó un 7,5% de los asistentes, incluyendo a los representantes de la Cámara de Autobuseros, por su parte los Concejos de Distrito representaron un 2,5% y dentro de la categoría denominada como ‘Otros’ se agrupó a los representantes del Patronato Rafael, el Comité de Salud Amalia y la Junta Vial.

Gráfico 1 
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Uno de los factores de éxito de este taller fue el hecho de que se realizara una convocatoria con la idea de obtener una asistencia representativa de organizaciones y entidades, lo que contribuyó a que la discusión fuese más ponderada, teniendo en cuenta intereses más globales y menos personales o parciales, y arrojando resultados que en principio poseen una mayor legitimidad. 

La presencia destacada tanto de la Municipalidad como de las diversas Organizaciones comunitarias (principalmente Asociaciones de Desarrollo), es un antecedente importante para construir un consenso social e institucional en torno al Plan Regulador, siendo necesario fortalecer la presencia del sector privado y de las entidades dotacionales del sector salud para las fases subsiguientes del proceso, ya que en este primer momento su vinculación fue débil, con excepción de la presencia de la Cámara de autobuseros como representantes del sector privado.

El 55% de los asistentes eran mujeres y el 45% hombres, lo que muestra una mayor participación femenina, en su mayoría presidentas o delegadas de las asociaciones de desarrollo, así como representantes municipales en diversos cargos. Tanto en cantidades, como en la participación que se dio en el evento, la relación entre géneros se fue equitativa.

3.
RESULTADOS 

Se trabajaron seis temas en esta primera fase, a saber: vías y transporte, crecimiento urbano, medio ambiente, servicios básicos, actividades económicas y servicios públicos. Aunque se ha previsto abordar el tema legal – institucional a partir de la fase 2 del proceso de participación, en los seis temas trabajados surgieron prioridades con respecto al mismo. 

En cada uno de estos temas los asistentes -organizados en tres grupos de trabajo- identificaron y jerarquizaron potenciales y deficiencias del territorio cantonal, proponiendo además acciones fundamentales a considerar para el Plan Regulador. Dichas acciones finalmente fueron sometidas a discusión y aprobación en plenaria, lo cual produjo precisiones importantes con respecto a las mismas.

En las páginas siguientes se presentan y analizan los resultados obtenidos en cada uno de los temas. 

3.1.
Vías y transportes
	POTENCIALES
	Prioridad

	Conexión Calle Cloacas al Real Santa María a la Autopista
	1

	Existencia de Vía Férrea (derecho de vía) 
	2a

	Buen transporte público 
	2b

	Calle antiguo precario – La Unión (Que conecta Heredia con la Aurora) 
	2c

	Excelente conectividad vial cantonal
	3a

	Ruta: Carpintera – Lagunilla
	3b

	Calle OBSICORI (UNA) – Jardines Universitarios – San Rafael
	4a

	Ruta: Barrio Corazón de Jesús – Bajo Los Molinos – Santa Lucía – Barva 
	4b

	Avenida 14 (Calle de la Feria del Agricultor)
	5

	Ruta: Terminal de la 400 – Rincón de Ricardo – Santo Domingo.
	6

	DEFICIENCIAS
	Prioridad

	Todas las salidas de Heredia colapsadas en horas pico
	1

	Colapso de la red vial (por estacionamiento de vehículos, autobuses, transporte de carga, recolectores de basura)
	2a

	Puentes angostos: La Castellana, Guayabal, Cloacas, Mercedes sur y Santa Marta
	2b

	Mal estado de la infraestructura vial en todo el cantón
	2c

	Calles y Avenidas del casco central angostas (Calle antiguo precario – la Aurora)
	3a

	Servicio de transporte público con un horario limitado, hasta las 10 p.m.
	3b

	No se le da uso al tren
	3c

	No existe un servicio periférico de transporte público en la ciudad
	4

	Falta de rotulación y señalización vial, las existentes están en mal estado
	5

	ACCIONES PRIORITARIAS
	Prioridad



	Ampliación de calles distritales (no van de acuerdo con el crecimiento poblacional, generando colapsos)
	1a

	Reparación de red vial y ampliación de puentes
	1b

	Sistema de terminales de transporte público  multimodal (helicóptero - buses y tren), para cantones y distritos fuera del casco central.
	2

	Crear un horario para transporte de carga y descarga de mercadería, así como de recolección de basura (En horas de poco tránsito).
	3

	Estudio de ubicación de reductores de velocidad (Barrio corazón de Jesús, Bº San Martín), señalización y semáforos
	4

	Ampliación del horario de servicio de buses (las 24 horas) a cantones y distritos
	5a

	Poner en marcha un servicio de transporte público interurbano (periférica o microbús)
	5b

	Recuperar proyecto de la radial
	6

	Habilitar rutas alternas intercantonales
	6b


De las anteriores acciones prioritarias propuestas por el grupo que trabajó en vías y transporte, la plenaria final del taller jerarquizó y amplió la definición de las siguientes: 
	LAS ACCIONES PRINCIPALES EN VÍAS Y TRANSPORTE SON:

	1. AMPLIACIÓN DE CALLES DISTRITALES. REPARACIÓN DE RED VIAL Y AMPLIACIÓN DE PUENTES.

	2. Sistema de terminales multimodal (helicópteros, buses, tren) para cantones y distritos.

	3. Crear horario y áreas para transporte (buses, transporte de Carga, recolección de basura).


Los énfasis señalados por los asistentes al taller en este tema, indican que Heredia, una de las 4 ciudades principales de la GAM, está enfrentando los problemas de movilidad propios de un núcleo urbano de importancia jerárquica en el territorio, caracterizados entre otros factores, por el desbalance entre cantidad y tamaño de vehículos, por un lado, y cobertura y tamaño de la infraestructura vial, por el otro; insostenibilidad de los sistemas de transporte público que fueron creciendo por ofertas desarticuladas que atendían una demanda de bajo o mediano tamaño con bajos niveles de crecimiento que no requerían reglamentaciones especiales, y por tanto necesidad de adoptar sistemas de transporte público de mayor cobertura que se articulen de manera eficaz y eficiente, dentro de una lógica de red, con otras formas de transporte y de regular de forma cada vez más estricta la circulación vehicular. 

Heredia, al igual que las otras ciudades principales de las GAM, requiere del Plan Regulador un planteamiento muy estructurado en la materia de modo que se pueda plantear, como parte de la estructuración urbana del cantón, un sistema de movilidad que determine:

· Vías principales del cantón destinadas a alimentar el transporte masivo que deberá habilitarse a mediano y largo plazo para el conjunto de la GAM y que conectarán al cantón con vías regionales y nacionales. 

· Vías que articularán la movilidad al interior del cantón tejiendo las conexiones entre distritos y de éstos con el cantón central

· Vías para el uso de la bicicleta 

· Vías peatonales

· Zonas privilegiadas para la localización de una Terminal de transporte multimodal

· Acciones principales para adecuar la oferta de infraestructuras con la demanda de las mismas

Este sistema de movilidad habrá de considerar el tamaño, los usos y la localización de los distintos núcleos urbanos del cantón.

En lo referido a la ordenación estructurada de los transportes mediante un sistema de terminales de transporte público multimodal, para resolver los problemas de aglomeración y contaminación en los centros urbanos, concentrando los servicios en zonas específicas facilitando la movilización a los usuarios que encontrarían terminales que interconectan diversas rutas, es importante advertir que ya existe un proyecto en la Municipalidad -en coordinación con los transportistas- para la realización de una Terminal Multimodal, que en principio se ubicaría en el terreno que actualmente ocupa el Hospital.
De forma complementaria con lo anterior, la municipalidad, en el marco del Plan GAM, deberá adoptar medidas que van más allá del Plan Regulador y que se deben orientar a reglamentar horarios de circulación de vehículos de carga o de otro tipo de vehículos, así como lugares para su estacionamiento o promoción del uso de medios alternativos como la bicicleta en algunas zonas del cantón. 

Cabe destacar que los temas de señalización, restricción de accesos vehiculares o calidad del servicio de transporte, rebasan los alcances del Plan Regulador y han de ser objeto de otros instrumentos normativos como un plan maestro de movilidad o de disposiciones particulares que las autoridades competentes delimiten al respecto y en armonía con el Plan Regulador y el Plan GAM. 

3.2.
Crecimiento urbano
	POTENCIALES
	Prioridad

	Presencia de Universidades
	1

	Existencia de Parques (son una atracción turística familiar)
	2a

	Zona industrial de Barreal – La Aurora – San Francisco
	2b

	Centros comerciales y zona comercial en general
	3

	Empresa de Servicios Públicos de Heredia (Agua y electricidad)
	4a

	Café Britt, como atracción turística (Teatro, “Coffee tours”)
	4b

	DEFICIENCIAS
	Prioridad

	Cuencas hidrográficas sin capacidad para tanta agua que se desfoga. 
Alcantarillado pluvial colapsado.
	1

	Industria, crecimiento poblacional y áreas residenciales contaminan el subsuelo
	2

	No hay descentralización urbana 
	3

	No existe relación ni acuerdos entre técnicos y empresarios en la planificación urbana
	4a

	Los grandes centros comerciales prácticamente desaparecieron al pequeño comercio
	4b

	No se definen áreas verdes en las urbanizaciones
	5

	ACCIONES PRIORITARIAS
	Prioridad



	Proponer áreas para plantas de tratamiento de aguas negras en residenciales e industrias
	1

	El crecimiento residencial debe darse al suroeste y cerca de la industria y comercio
	2

	Debe darse un crecimiento urbano residencial vertical
	3a

	Nuevas rutas alternas de desfogue pluvial
	3b

	Regulación de crecimiento en zonas de áreas de recarga acuífera
	4a

	Descentralizar comercio y servicios en distritos
	4b


De las anteriores acciones prioritarias propuestas por el grupo que trabajó en crecimiento urbano, la plenaria final del taller jerarquizó y amplió la definición de las siguientes: 

	LAS ACCIONES PRINCIPALES EN CRECIMIENTO URBANO SON:

	1. Proponer áreas PARA plantas de tratamiento de aguas negras EN RESIDENCIALES E INDUSTRIAS

	2. Crecimiento residencial cerca de la industria y EL comercio

	3. PLANIFICACIÓN DE un crecimiento urbano vertical

	4. Nuevas rutas alternas de desfogue pluvial


De lo anterior se puede deducir que resulta fundamental determinar desde el Plan Regulador el tipo de crecimiento deseable, planteando una imagen a futuro donde el desarrollo urbano y residencial se realice en las cercanías de las zonas comerciales e industriales, construyendo verticalmente para permitir un mayor ordenamiento y densificación poblacional que permita un desarrollo urbano con espacios públicos e infraestructuras de servicios adecuadas de acuerdo al crecimiento demográfico; delimitando al mismo tiempo áreas para la implementación de plantas de tratamiento de aguas negras tanto en zonas residenciales como industriales.

Por su parte, se señala también como prioridad la implementación de rutas alternas para el desfogue pluvial, ya que el sistema de alcantarillado actual no da abasto provocando inundaciones frecuentes.

Habrá que tener especial cuidado en la relación entre usos de modo que las actividades comerciales e industriales estén bien delimitadas, cuenten con requerimiento específicos para su desarrollo y no impacten negativamente el uso residencial. 

Por otra parte, será necesario sopesar la propuesta de plantas de tratamiento de aguas negras en el marco del Plan GAM y los proyectos en curso que en la materia tiene el gobierno nacional, ya que no es conveniente seguir estimulando la proliferación de soluciones parciales en zonas cada vez más densas, sino apuntar a identificar acciones que permitan contar con una red general y única de alcantarillado, entendiendo las redes y plantas sectorizadas como alternativas de carácter transitorio. En las zonas rurales con baja densidad poblacional, seguramente la acción básica en esta materia será la de mejorar y consolidar pozos sépticos. 

En lo referido a las aguas lluvias, además de la necesidad de una red suficiente, cuyos trazados específicos deben ser abordados por un plan maestro en la materia, es importante delimitar en el Plan Regulador las zonas de amortiguación de los cuerpos hídricos para desestimular en ellas el desarrollo de nuevas edificaciones. 

3.3.
Medio ambiente.  
	POTENCIALES
	Prioridad

	Cercanía a zonas de recarga, mantos acuíferos y zonas protegidas.
	1

	Recurso hídrico.
	2

	Se cuenta con el espacio físico, en urbanizaciones y cuadrantes para desarrollar zonas verdes y espacios recreativos.
	3

	Buena calidad y cantidad de aire (y de energía solar) para un eventual desarrollo de energías alternativas.
	4

	Parques urbanos en todo el cantón.
	5

	Gran cantidad de cafetales, que contribuyen al mejoramiento del terreno y del aire.
	6

	Ríos Burío y Quebrada Seca, que por su profundidad no provocan inundaciones.
	7

	Algunos colectores de aguas residuales y pluviales en el centro.
	8

	DEFICIENCIAS
	Prioridad

	Ríos muy contaminados por aguas negras, desechos químicos e industriales.
	1

	Contaminación por basura en calles y lotes baldíos.
	2

	Contaminación del aire, sónica y visual en el centro y las zonas industriales y urbanas. Especialmente por la localización de las paradas de los autobuses, aunado esto a la falta de parqueos.
	3

	Falta de zonas verdes y de recreación.
	4

	Construcciones en las márgenes de los ríos (Falta de aplicación de la legislación vigente)
	5

	Falta de concientización y aplicación de las leyes de protección al recurso hídrico.
	6

	Falta de controles urbanísticos.
	7

	ACCIONES PRIORITARIAS
	Prioridad

	Implementación de programas de educación ambiental y campañas de concientización.
	1

	Implementación de centros de reciclaje por barrios.
	2

	Ampliar y darle un buen mantenimiento a las zonas protegidas.
	3a

	Construir nuevos espacios verdes recreativos.
	3b

	Hacer cumplir la legislación existente con respecto a las zonas de urbanización, el alineamiento de la urbanización, las construcciones en zonas prohibidas como las márgenes de los ríos.
	3c

	Realizar un programa de concientización para las poblaciones cercanas a las márgenes de los ríos.
	3d

	Reconstrucción, reforestación y mantenimiento de parques y espacios recreativos existentes.
	4a

	Exigir plantas de tratamiento para las aguas residuales tanto a las industrias como a la empresa de servicios públicos.
	4b

	Realizar una planificación y desarrollo urbanístico que respete los espacios recreativos y las zonas protegidas.
	4c

	Implementar un mantenimiento sostenido de los ríos tanto desde la municipalidad como desde la misma comunidad.
	5


De las anteriores acciones prioritarias propuestas por el grupo que trabajó en medio ambiente, la plenaria final del taller jerarquizó y amplió la definición de las siguientes: 

	LAS ACCIONES PRINCIPALES EN MEDIO AMBIENTE SON:

	1. Programas de educación ambiental y campañas de concientización.

        IMPLEMENTAR Centros de reciclaje por barrios.

	2. Ampliar y mantener zonas protegidas

	3. Construcción de nuevos espacios verdes recreativos.

	4. Hacer cumplir la legislación existente (zonas de urbanización y márgenes de los ríos, y construcciones en zonas prohibidas, alineamientos de urbanización y leyes ambientales)

	5. Exigir plantas de tratamiento para aguas residuales de industriaS, ASÍ COMO A LA empresa de servicios públicos.


En materia ambiental se enfatizó la ampliación y manutención de las zonas de protección, especialmente en áreas aledañas a los ríos. Se señaló además la importancia de delimitar nuevas zonas verdes recreativas; ambos elementos –excluyendo la manutención- podrían ser delimitados dentro del Plan Regulador.

Sin embargo, la implementación de programas de educación ambiental y centros de reciclaje, son temas que rebasan los alcances del Plan Regulador, lo que podría incluirse en éste es una especificación de la necesidad de adoptar normativas cantonales con respecto al manejo integral de residuos acordes con el Plan Regulador y el Plan GAM. 

De las cinco acciones priorizadas por la plenaria final, las que tienen relación directa con el Plan Regulador son la segunda, la tercera y la cuarta. La acción quinta podría estar incorporada como requisito de planes de implantación o de regulación y manejo de impactos, que deberán presentar a la municipalidad los usos industriales de escala zonal, urbana, provincial, regional o nacional. 

3.4.
Servicios básicos (acueducto, alcantarillado, aseo)
	POTENCIALES
	Prioridad

	Acueducto. Buen servicio, continuo, con buena cantidad y calidad del agua.
	1a

	Servicio de recolección de basura bueno y sostenido.
	1b

	Existencia de alcantarillado, aunque en regular estado. (Sanitario y pluvial)
	2

	DEFICIENCIAS
	Prioridad

	Alcantarillado sanitario en mal estado, con diámetros insuficientes.
	1a

	Falta de tratamiento de aguas negras.
	1b

	Alcantarillado pluvial con diámetros de tuberías insuficientes y cunetas mal construidas o falta de estas.
	2

	Falta de mantenimiento y limpieza a espacios públicos.
	3

	ACCIONES PRIORITARIAS
	Prioridad

	Adecuar los diámetros de los acueductos, tanto el pluvial como el sanitario.
	1a

	Implementar plantas de tratamiento de aguas negras.
	1b

	Mantenimiento sostenido y aseo de espacios públicos, mediante cuadrillas municipales.
	2


De las anteriores acciones prioritarias propuestas por el grupo que trabajo en servicios básicos, la plenaria final del taller jerarquizó y amplió la definición de las siguientes: 

	LAS ACCIONES PRINCIPALES EN SERVICIOS BÁSICOS SON:

	1. Adecuar diámetros de acueductos sanitarios y pluviales

	2. Implementar plantas de tratamiento de aguas negras


En lo referido a servicios básicos, el Plan Regulador debe partir de las disposiciones y los planes existentes en la materia a nivel nacional y regional, señalar criterios de organización de los servicios a nivel cantonal y los tipos de acciones a emprender a corto, mediano y largo plazo para afrontar de forma sostenible las agudas necesidades existentes, especialmente en alcantarillados. A su vez, el Plan Regulador, en caso de que fuere necesario, puede adicionar requisitos a la expedición de permisos de construcción o dar los criterios para que se expida una regulación específica en la materia, de modo que los desarrollos constructivos solo se expidan una vez las redes de servicios se hallan extendido hasta las nuevas áreas que se van a urbanizar y hallan sido incluidas por tanto dentro del perímetro urbano de manera efectiva. No es materia del Plan Regulador aspectos como los diámetros de las tuberías o el mantenimiento y aseo de los espacios públicos.
3.5.
Organización de actividades económicas
	POTENCIALES
	Prioridad

	Zonas francas (Barreal, San Francisco) generan empleo, exportaciones, desarrollo y están en una buena ubicación ya que se encuentran cerca de Alajuela, San José y Heredia
	1

	Existe un potencial poco explotado en turismo que aproveche el centro histórico del centro del cantón. Existe una industria hotelera y un proyecto de escuelas de idiomas o turismo educativo que podrían mejorarse
	2

	Existen gran cantidad de malles y centros comerciales con una buena ubicación (Mall de Heredia, Las Flores, Real Cariari, Plaza Heredia)
	3

	CENADA (Barreal Aurora) como espacio propicio para el comercio y ayuda a los agricultores
	4

	Los pequeños comercios (pulperías, bazares) cercanos a residenciales 
	5

	La ubicación de la feria del agricultor (en el centro, Calle Ancha)
	6

	DEFICIENCIAS
	Prioridad

	La inseguridad en el centro que afecta la actividad comercial
	1

	Zonas francas como fuente de empleo no beneficia a la población del cantón pues no existe suficiente mano de obra especializada
	2a

	No se explota casco histórico del cantón en turismo
	2b

	Comercio afecta residencia y causa emigración hacia fuera de los centros urbanos hacia otros distritos y cantones aledaños
	3

	Contaminación debido a aglomeración de industria y comercio en el centro
	4

	Falta de espacios comerciales e incentivos para pequeños artesanos, empresarios y agricultores
	5a

	Comercio determinada la calidad de empleo. El comercio ofrece principalmente empleos de baja calidad y de poca cualificación
	5b

	No aplicación de legislación para patentes comerciales lo que permite usos no compatibles en todo el cantón
	6a

	Hay crecimientos habitacionales en zonas industriales
	6b

	ACCIONES PRIORITARIAS
	Prioridad



	Crear e implementar centro de formación dual para aprovechar las fuentes de empleo que proporcionan las zonas francas
	1

	Fortalecer vigilancia y seguridad especialmente en el centro del cantón
	2a

	Aplicación estricta de leyes, cobros de patentes y manejo de desechos
	2b

	Fortalecer sector turismo y crear un turismo temático
	3

	Dar mantenimiento al casco histórico
	4a

	Construcción de multifamiliares en el centro
	4b

	Zonificar la industria
	5a

	Crear zonas mixtas según las necesidades de la población
	5b


De las anteriores acciones prioritarias propuestas por el grupo que trabajó en la organización de las actividades económicas, la plenaria final del taller jerarquizó y amplió la definición de las siguientes: 

	LAS ACCIONES PRINCIPALES EN ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS SON:

	1. Crear, implementar: UN Centro de formación dual, aprovechar fuentes de empleo de zonas francas

	2. Fortalecer la vigilancia y la seguridad especialmente en el Centro

	3. Aplicación estricta de leyes, cobros de patentes Y disposición de desechos.

	4. Fortalecer el sector turismo


Los resultados anteriores muestran propuestas sin duda muy importantes pero poco aplicables al Plan Regulador, señalándose como principal deficiencia la falta de capacitación del recurso humano local y la inseguridad en el centro que afecta la actividad comercial. De esta forma, las acciones prioritarias se dividen en la creación de un centro de formación dual, el fortalecimiento de la vigilancia y seguridad en el centro, en una aplicación más rigurosa de la legislación vigente y el fortalecimiento del sector turismo.

El Plan Regulador deberá adoptar en su ámbito medidas de zonificación e intensidad de usos que contribuyan a la organización de las actividades económicas de manera que éstas se puedan potenciar gracias a una mejor organización, pero que a la vez buscando frenar el desplazamiento de la actividad residencial por el crecimiento desordenado del comercio y la industria. Igualmente deberá permitir usos que se perciben como necesarios para aprovechar oportunidades y generar niveles de descentralización de las actividades económicas cuando ello sea posible por la densidad demográfica creciente en otros sectores distintos al cantón central. Resultarán importantes las precisiones en materia de edificabilidad que promuevan construcciones en altura en algunas zonas. 

3.6.
Servicios públicos (educación, salud, recreación)
	POTENCIALES
	Prioridad

	Presencia de la UNA (Universidad Nacional)
	1

	Buena cobertura en la educación primaria y secundaria (presencia escuelas y colegios)
	2a

	Presencia de Hospital en el cantón. Además existe un proyecto para la creación de otro hospital en el cantón
	2b

	Existencia de espacios para la práctica de deportes
	3

	Presencia del INA y la Cruz Roja
	4

	Existencia de un Departamento de Bomberos en el cantón
	5

	Presencia de EBAIS y Clínicas
	6

	Presencia de múltiples centros educativos privados
	7a

	Dos zonas bien definidas en el cantón como zonas para mercados
	7b

	Existencia de espacios recreativo-culturales
	7c

	DEFICIENCIAS
	Prioridad

	Deficiente infraestructura de escuelas y colegios
	1a

	Mal servicio en centros de salud (No hay suficientes especialistas, escasez de equipo y personal, mala infraestructura, atención deficiente)
	1b

	Deficiente cantidad de hidrantes
	2

	Escasez de espacios recreativos, e inexistente mantenimiento de los pocos espacios con los que se cuenta actualmente
	3a

	Falta de espacios recreativo-culturales, espacios públicos en general (intercambio cultural)
	3b

	En algunos casos los centros educativos no alcanzan a cubrir la población designada
	4

	ACCIONES PRIORITARIAS
	Prioridad

	Creación de centros de salud según área de cobertura y mejora en el servicio
	1

	Mayor regulación en la instalación de hidrantes
	2a

	Aumento y mejora de zonas recreativas (deportivas, culturales, etc.). Aumento del área que tienen establecida actualmente para este tipo de espacios, de un 5% (porcentaje actual) a un 10% del área total del cantón
	2b

	Mejorar infraestructura y cobertura educativa (que vaya acorde con el crecimiento poblacional)
	3


De las anteriores acciones prioritarias propuestas por el grupo que trabajó en servicios públicos, la plenaria final del taller jerarquizó y amplió la definición de las siguientes: 

	LAS ACCIONES PRINCIPALES EN SERVICIOS PÚBLICOS SON:

	1. Creación de centros de salud según área de cobertura y mejora en el servicio

	2. Mayor regulación e instalación de hidrantes

	3. Aumento y mejora de ZONAS RECREATIVAS (deportIVAS y culturales)


En el área de servicios públicos, se percibe un déficit en los servicios de salud y en la infraestructura educativa y recreativa, debido tanto al deterioro de lo existente como al crecimiento poblacional carente de desarrollo planificado.
En este sentido, el Plan Regulador debe basarse en estándares -o aplicar los que existan- para localizar infraestructuras que atiendan la demanda a corto, mediano y largo plazo; esto, de acuerdo a dos tipos de variables estrechamente relacionadas: una de carácter cuantitativo que establezca la cantidad y los tipos de equipamientos según rangos de densidad poblacional, y otra de carácter cualitativo que determine la distribución jerárquica de las distintas escalas de equipamientos (vecinal, distrital, cantonal, provincial, regional, nacional) de acuerdo a las necesidades y localizaciones de los núcleos poblacionales y a los tiempos de desplazamiento promedio que inviertan los habitantes para acceder a ellos. De acuerdo a lo anterior, se identificarán zonas deficitarias en las cuales se debe privilegiar la localización de nuevos equipamientos y eventualmente podrán definirse áreas destinadas de forma predominante a usos de tipo dotacional.
3.7.
Otros temas 

Con respecto al tema legal e institucional, en el taller se señalaron aspectos como los siguientes: 

1. Hace falta un mayor control con respecto a la legislación vigente 
2. Es necesario un mayor control municipal en cuanto a los estudios y emisión de permisos de construcción

3. Falta una mayor planificación y coordinación interinstitucional (Municipalidad, instituciones públicas, de servicios, etc.)

Con respecto a los dos primeros puntos, se espera contribuir a mediano y largo plazo mediante el Sistema de Gestión Social que presentará la consultoría en el 2008, aunque garantizar resultados en estas áreas dependerá de las acciones que a lo largo del tiempo desplieguen las municipalidades y los sectores comunitario y privado de cada cantón. El último punto, depende de la normativa nacional y el entramado de voluntades políticas que se vaya desarrollando tanto en el cantón como a nivel nacional.

4.
EVALUACIÓN DEL TALLER 

Al final del taller, los asistentes diligenciaron un instrumento de evaluación que arrojó los resultados que a continuación se exponen.

En cuanto a la importancia de los temas tratados en el taller, el 100% de los participantes consideró que eran muy importantes.

Los temas que más valoraron los asistentes de cara al desarrollo del cantón fueron en su orden, los referidos a los servicios básicos, es decir acueductos, alcantarillados y basuras, así como los temas de mejora de la infraestructura, con un porcentaje muy similar se ubican los servicios públicos (educación, salud y recreación), seguidos por las temáticas relacionadas con el medio ambiente y las vías y transportes. Con un menor porcentaje también se menciona la mayor planificación y control municipal. 
El peso porcentual de cada uno de estos temas dentro de una selección de las respuestas más frecuentes, arroja los siguientes resultados: 
Gráfico 2
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En este sentido, los temas que más enfatizaron los participantes fueron los concernientes a los servicios básicos, la infraestructura vial y los servicios públicos. En todos ellos se señalaron aspectos específicos como el alcantarillado y el tratamiento de aguas negras en el primero, la ampliación de puentes en el segundo y la mejora e incremento de los dotacionales y los espacios públicos en el tercero.
Resulta significativo que el 93% de los asistentes, una vez concluido el taller, haya considerado que los Planes Reguladores deben servir para generar beneficios a la amplia mayoría de los habitantes y no solo a unos pocos particulares o algunos sectores de pobladores, además de que todos hayan coincidido en definir la utilidad del Plan Regulador como herramienta prioritaria para orientar y controlar el desarrollo, lo que constituye un cimiento fundamental para determinar los contenidos del Plan de forma compartida y generar voluntades colectivas y principios de gestión pública sobre cuya base será posible promover cultura urbana y alianzas estratégicas entre los sectores público, comunitario y privado. 

En cuanto a la claridad de las ideas expuestas por los consultores el 93% consideró que fueron muy claras, el 7% las señaló como poco claras y nadie manifestó que hubiesen sido confusas. 

La dinámica desarrollada durante el taller fue calificada con un promedio de 4,4 sobre 5, las presentaciones y documentos entregados con 4,3 y los resultados obtenidos con 4,5 sobre 5, para una calificación general del taller de 4,4 sobre 5. 

La edad promedio de los asistentes fue de 50 años, donde el 21% tenía estudios primarios, el 21% contaba con estudios secundarios, el 14% con estudios técnicos y el 43% con estudios universitarios.

5.
CONCLUSIONES GENERALES 

En el cantón de Heredia se ha dado un primer paso muy valioso que permitió captar de forma sistémica percepciones y valoraciones de personas que representan distintos sectores e intereses en el territorio. Dada la positiva valoración colectiva de este primer paso, ha quedado despejado el camino para llevar a cabo la Fase 2 del proceso de participación, antes de la cual los asistentes al taller y otros representantes de la ciudadanía podrán estudiar y analizar este informe de resultados, el cual estará disponible a través de la Comisión de Seguimiento cantonal.  

A la vez, los resultados obtenidos se constituyen en punto de apoyo fundamental para el equipo técnico de IDOM que debe consolidar el diagnóstico del ordenamiento territorial del cantón y plantear una primera propuesta de objetivos y metas de corto, mediano y largo plazo en cada uno de los sistemas o áreas temáticas del ordenamiento.  
Valle Central de Costa Rica, julio 28 de 2007.
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